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Resumen

La légica, una venerable disciplina con larga tradicién, ha presenciado durante el siglo XX
su periodo de mayor desarrollo y diversificacién. La l6gica moderna, a la luz de su crecimiento
exponencial, se ha convertido en una gran ciencia. La presente contribucién sintetiza esta
expansién contemplada desde un punto de vista histérico y filoséfico, distinguiendo tres grandes
aspectos: (1) el mayor evento de la légica del siglo XX su establecimiento como una nueva
disciplina cientifica; este largo proceso involucra dos movimientos interrelacionados de (2) un
tipo de sistole, que prevalece a medida que avanza la primera mitad del siglo, hacia una légica
estandar, y (3) didstole, que se desarrolla durante la segunda mitad del siglo, hacia las légicas
alternativas. Concluyo considerando en este contexto algunas cuestiones sobre los sistemas y el
concepto de consecuencia légica.

Palabras clave: Légica moderna, légica estandar, logicas alternativas, consecuencia légica.

Abstract

Logic, a venerable and age-long philosophical discipline, has witnessed its period of biggest
development and diversification during the 20th century. Modern logic, in the light of its expo-
nential growth, has become a big science. My review summarizes this expansion, seen from a
historical and philosophical point of view, by distinguishing three main aspects of it: (1) the great
event of 20th century, in logic, has been its seting up as a new scientific discipline; this long-
drawn-out process involves two interwoven movements of (2) a sort of «systole», prevailing as
the first half-century advances, towards a standard logic, and (3) a «diastole», growing as the
second half-century goes on, towards alternative logics. I conclude by raising a number of issues
from this context about the systems and concept of logical consequence.

Keywords: Modern logic, standard logic, alternative logics, logical consequence.

1. Introduccion: un punto de vista

La légica, materia venerable, cuenta unos 24 siglos de historia a sus
espaldas. Pero en ningun siglo anterior ha conocido un desarrollo y una
diversificacién comparables a los que han tenido lugar en el s. XX. Los
cambios han sido sustanciales: han afectado tanto a su constitucién interna,
como a su estatuto institucional. Para hacerse una idea de lo primero bas-
taria confrontar lo que se entendia en nuestro pais por «légica fundamental»

* Trabajo elaborado en el marco del proyecto de investigacién PS95-0024.
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a principios de siglo con lo que ahora se cultiva y ensefa a titulo de «ele-
mentos»'. Para hacerse una idea de lo segundo, bastaria reparar en su
conversién de disciplina filoséfica tradicional en «big science» moderna; un
indicador es el crecimiento exponencial de la literatura técnica dentro del
campo abierto por la que Carnap llamaba «die neue Logik» a principios de
los afios 1930. Mediada esta misma década, Church registraba, dentro del
periodo 1847-1932, un total de 1.733 autores y 5.845 publicaciones dis-
tribuidas en 15 secciones. Cincuenta afios después, una Q-Bibliography of
Mathematical Logic recoge, de entre 1879 y 1985, 14.813 autores y 47.117
publicaciones, amén de reconocer 8 dreas capitales y 109 subéreas especia-
lizadas®. Hoy, por afadidura, la légica puede prosperar en diversos medios
académicos (facultades de filosofia y de matemaéticas; escuelas de informa-
tica; centros de trabajo en computacién, en inteligencia artificial, en ciencias
lingiifsticas y cognitivas). Esta diseminacién facilita no sélo usos y subespe-
cialidades dispares, sino concepciones distintas de la l6gica que, al fin, vienen
a reflejarse en varias y diversas visiones selectivas’.

No es obligado concluir de ahi que, en definitiva, la 16gica ha cambiado
totalmente de tema o de naturaleza. La légica sigue ocupandose de sus
asuntos propios —por ejemplo, la determinacién de formas légicas y de
relaciones de consecuencia—, y sigue cultivando dos dimensiones tradicio-
nales: [1] analitica, e.g. en orden a la caracterizacién de gramaticas formales,
de estructuras semadnticas, de representaciones cognitivas, y [2] tedrica, e.g.
en orden a la sistematizacién de (clases de) inferencias, por mas que la
persecucién de estos objetivos trate de atender y acomodarse a las demandas
y los signos de los tiempos®.

1 Cf, de una parte, J. de Castro (1901), «Evolucién y concepto de la légica», BILE, 27/516 y
517 (1903): 86-96 y 114-123, o las referencias de A. Gémez Izquierdo, Nuevas direcciones del
andlisis [6gico, Madrid: Victoriano Sudrez, 1907, pp. 210-237; de otra parte, C. Badesa, 1. Jané,
R. Jansana, Elementos de [dgica formal, Barcelona: Ariel, 1998.

2 A. Church, <A bibliography of symbolic logic», JSL, 1/4 (1936): 121-218; adic. y correcc. Ibd.

3/4 (1938): 178-212. G. H. Miiller, ed., Q-Bibliography of matemathical logic, Berlin/Heidel-
berg/New York: Springer, 1988, 6 vols, Hay un estudio bibliométrico que compara algunos aspectos
de esta evolucién en R. Wagner-Déobler y J. Berg, Mathematische Logik von 1847 bis zur Ge-
genwart, Berlin/New York: W. de Gruyter, 1993.

Asi, alos ojos de un observador de filiacién matemaética, la 16gica presenta esta «composicién
cuatripartita: funciones recursivas, el corazén de la materia; teoria de la prueba, que incluye los
mejores teoremas; conjuntos y clases, cuyo roméntico atractivo sobrepasa con mucho su sustancia
matemética; y teoria de modelos, cuyo valor reside en su aplicabilidad a, y sus raices en, el
dlgebra.» (G. Sacks, «Differential closure of a differential field», Bull. Amer. Mathem. Soc., 78
[1972], 629). A los ojos de un observador de filiacién filoséfica, pueden ser otras la composicién
y la valoracién de los componentes: el andlisis se centra en la determinacién de formas y
consecuencias 16gicas, y en esta perspectiva se mueven las cuestiones de construccién efectiva y
deducibilidad; 1a teoria de conjuntos cumple servicios més bien instrumentales, al margen de su
halo; y, en fin, los teoremas clasicos de la teoria de modelos (e.g. los comprendidos entre Liwen-
heim 1915 y Lindstrém 1969) han resultado tan buenos como —e incluso més fecundos que—
los de la teoria de la prueba.

Por ejemplo, la investigacion en inteligencia artificial viene dirigiendo desde los 70 el trabajo
en la linea [1] hacia el analisis de representaciones cognitivas y el procesamiento de informacién
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Pero de ahi se colige que ninguna panoramica dejara de incurrir en una
imagen parcial y sesgada de la 16gica del s. XX. Nadie esta hoy en condiciones
de dominar todo ese campo analitico y tedrico ni, menos atin, el conjunto de
sus aplicaciones®. Aqui, por mi parte, me limitaré a unas observaciones
impresionistas, marcadas por los sesgos propios de quien ve la 16gica en una
perspectiva histérica mirando desde una facultad de filosofia.

Vistas asi las cosas, el gran acontecimiento del siglo en légica ha sido la
constitucién de sus sefias bésicas de identidad como nueva disciplina cien-
tifica —nacida en tierra de nadie, fruto de unas relaciones extra-disciplina-
rias entre ciertas matematicas y ciertas filosofias®. En este largo y acci-
dentado acontecer destacan dos movimientos de sistole y de didstole: uno
ha conducido a la conformacién e implantacién de una légica clasica de
primer orden como [a légica por antonomasia, nuestra légica «estandar»; el
otro ha discurrido al hilo del desarrollo de las 16gicas, 16gicas «alternativas»
o, més en general, «no estandar»; el primero cobra mayor importancia a
medida que avanza la primera mitad del siglo; el segundo, a medida que
avanza la segunda. Las notas que siguen girarédn en torno a estos tres
procesos seculares y sus interrelaciones. Pero no voy a entrar en los cambios
de configuracién del contorno interdisciplinario (metodolégico, matematico,
lingiiistico, cognitivo, etc.), que acompafian a esos procesos constituyentes.
Tampoco discutiré las imagenes y las secuelas historiograficas que se han
ido desprendiendo de ellos’.

y, en la linea [2], hacia el tratamiento y control de la inferencia en sistemas de razonamiento
con conocimiento incompleto, amén de recurrir metédicamente a la simulacién de las computa-
ciones ordinarias mediante lenguajes de programacién; vid. el informe de R. C. Moore, Logic and
representation, Stanford (CA): CSLI [Lecture Notes, 39], 1995.

Para hacerse cargo de la situacién actual habria que partir de compilaciones del género
de J. Barwise (ed.), Handbook of mathematical logic, Amsterdam: North Holland, 1977, o D.
Gabbay y F Guenthner (eds.), Handbook of philosophical logic, Dordrecht: Reidel, 1983-1989, 4
vols. Otras vias de aproximacién abiertas a los filésofos son las misceldneas del tipo de C. E.
Alchourrén (ed), Ligica [EIAF, 7], Madrid: Trotta, 1995, o D. Miéville (ed.), Introduction aux
logiques non classiques [Travaux de logique, 111, Neuchétel: Université de Neuchatel, 1997;
también cabe partir de las entradas pertinentes en E. Craig (ed.) Routledge Encyclopedia of
Philosophy, London/New York: Routledge, 1988, 10 vols. Por lo que se refiere al amplio margen
de las aplicaciones en curso, convendria acudir a informes monograficos y a bibliografias espe-
cializadas.

Todavia hoy, reconocida su autonomfa como campo de conocimiento —vid. e.g. «Logic as a
field of knowledge», monografico de The Monist, 72/1 (1989)—, se sigue discutiendo su localizacion
en el mapa: cf. G.H. Moore, «Is mathematical logic a part of mathematics?», Historia Mathematica,
24 (1997): 210-212, y J. Gray, «Reply to “Is mathematical logic a part of mathematics?”», Ibid.,
24 (1997): 454-456.

7 Por ejemplo, segiin Lewis (1918), la época constituyente de la légica moderna se inicia a
partir de diversas lineas britdnicas y germanas, desde mediados del s. XIX, y se clausura con
su confluencia en los Principia Mathematica de Whitehead y Russell (1910-1913); segtin van
Heijenoort (1967), es la «gran época» que abre Frege en 1879 y cierra Godel en 1931; segin
Moore (1998) se abre precisamente a partir de Godel. Hay noticias y muestras de esos cambios
de 6ptica y de perspectiva en la seccién monogréfica «Sobre la historia de la l6gica matematica»
de Theoria, 12/28 (1997): 7-160. Por lo demas, el baile de «grandes momentos» o de «fechas clave»
se animaria mucho més y se desplazaria en linea con el avance del siglo si se trajeran a colacién
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2. La légica moderna: tendencias, tradiciones y programas

La légica tradicional se interesaba por la convalidacién de argumentos y
la deteccién de falacias, mediante esquematizaciones —e.g. gramaticales,
diagramédticas— de formas légicas dentro del discurso comtn o académico.
Por contraste, algunos intereses caracteristicos de la 16gica moderna son: [1]
la construccién de lenguajes simbélicos artificiales; [2] el estudio formal y
sistemético de la deduccién matematica; [3] la investigacién de estructuras
vy de modelos matematicos. Con el tiempo estos intereses se han plasmado
en realizaciones y areas de trabajo que hoy distinguen el cultivo de la
materia: [1], por ejemplo, en la construccién y la determinacién efectivas de
los elementos y las categorias gramaticales de los lenguajes légicos; [2] en
la (mal) llamada «teoria de la prueba»; [3] en la llamada «teoria de modelos».

A pesar de algunas supuestas primicias anteriores, e.g. en la estela leibni-
ziana®, esta 16gica moderna no existe como campo de conocimiento antes de
mediados del s. XIX —asi que seria mas justo calificarla de contempordnea.
No se encuentra ni en las vastas regiones filoséficas frecuentadas por la
légica tradicional (epistemolégicas, metafisicas, metodoldgicas), ni en los di-
versos terrenos de expansion y desarrollo de las matemaéticas modernas, e.g.
el analisis, el dlgebra, la teoria de probabilidades. Luego, en la segunda mitad
del siglo, irdn apareciendo solapamientos y zonas francas entre la légica
tradicional y la matematica moderna, e.g. en el dlgebra simbélica o entre los
conceptos de la tradicién légico-filoséfica y las colecciones o multiplicidades
consideradas por algunos matematicos, asi como nuevos lugares preparados
para construirse una especie de residencia propia, e.g. el tratamiento veri-
tativo-funcional de las proposiciones, la cuantificacién de variables, el calculo
de relativos®. Esta perspectiva no concede el protagonismo decisivo a un

otros desarrollos especializados o divergentes de la corriente principal (e.g. Birkhoff y von
Neumann 1936 seria una inflexién crucial para el desarrollo de la logica cuédntica; Ackermann
1956 pasa por ser la «fecha fundacional» de las légicas de la pertinencia; las 16gicas borrosas o
difusas suelen remitirse a Zadeh 1965; y las de la inferencia no monétona no parecen remontarse
mas atrds de 1985 —Gabbay 1985; Alchourrén, Gérdenfors, Makinson 1985—). Las 900 y pico
paginas de C. Mangione y S. Bozzi (1993) son la panordmica mds amplia disponible actualmente,
aunque no alcancen a considerar estas innovaciones y desviaciones de la segunda mitad del
siglo. En el c. 6 de mi Guia (Vega Reiion, 1996, pp. 181-271), hay visiones de conjunto y esquemas
de las lineas principales de constitucién, asi como referencias bibliogréaficas de fuentes y litera-
tura secundaria.

Alentadas por el renacimiento de Leibniz, especialmente a partir de la mediacién de
Couturat (1901, 1903). Para una reconduccién de la significacién histérica de Leibniz y de las
tradiciones leibnizianas a sus justos términos, vid. V. Peckhaus, Logik, Mathesis universalis und
allgemeine Wissenschaft. Berlin: Akademie Verlag, 1997.

9 Vid. sobre las tradiciones existentes en la légica filoséfica la versién inglesa de F. Ueberweg
(18683), System of logic and history of logical doctrines, London: Longmans, Green & Co., 1871,
reimp. en Bristol: Thoemmes, 1993; al panorama germano original, el traductor, M. Lindsay,
afiade un apéndice sobre las tradiciones britanicas, pp. 557-578. También es ilustrativo el ya
citado Gémez Izquierdo (1907). Por lo que concierne a las mateméticas, una buena fuente
historiografica es Ph. E. B. Jourdain (1906-1918), Selected essays on the history of set theory and
logic, edic. de 1. Grattan-Guinness, Bologna: CLUEB, 1991; el mismo Grattan-Guinness (1988)
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nombre propio —a un presunto «fundador» de la légica moderna: Boole,
Frege, Peirce, Peano, etc.—, 0 a una contribucién singular, «fundante». Hace
pensar mas bien en corrientes o tendencias abiertas que discurren, por lo
general, al margen de la légica académica y obran como cauce de diversas
tradiciones y programas. Por ejemplo, el interés [1] antes aludido puede
relacionarse con algunas propuestas semidéticas y algebraicas que podrian
remontarse al s. XVIII, aunque haya de esperar hasta la segunda mitad del
XIX para empezar a dar frutos en el marco de dos programas que, adoptando
los términos de una discusién entre Frege y Schroder, podrian denominarse
«l6gica como calculo», mas pendiente de las posibilidades operacionales y
resolutivas del lenguaje l6gico-algebraico, y «légica como lenguaje», més
pendiente de la expresién depurada y transparente de los contenidos y las
leyes del pensamiento. Concurren ademaés dos tendencias perceptibles: (A)
una que se mueve hacia una creciente generalidad y abstraccién en las
expresiones simbdélicas, en el anélisis de condiciones o de «leyes» de protoes-
tructuras matematicas y en el cdlculo combinatorio de las operaciones co-
rrespondientes; (B) otra que se mueve hacia una creciente rigorizacién de
los conceptos, de las pruebas y de las teorias deductivas. Si un ambito
caracteristico —pero no exclusivo— de (A) es el algebra, dos ambitos carac-
teristicos —pero no exclusivos— de (B) son el analisis y la geometria. Tam-
bién pueden entreverse lugares de confluencia, como las nociones iniciales
de estructura abstracta y de sistema tedrico: la primera podria considerarse
resultado de la progresiva toma de conciencia de fenémenos de isomorfismo
entre areas y aplicaciones teéricas diversas; la segunda podria considerarse
resultado de la creciente familiarizacién con el anélisis conceptual, con las
variaciones de postulados que dan lugar a variantes axiomaticas alternati-
vas, con ciertas relaciones entre teorias —e.g. de representabilidad de una
teoria en otra. No es extrafio que entre finales del XIX y principios del XX
asomen cuestiones que se dirian avant la lettre «metamatematicas»: e.g. el
punto de las relaciones entre independencia, interpretacién o contrainter-
pretacién en un modelo, consistencia y consecuencia, o incluso entre la idea
de categoricidad y una nocién inicial de axiomatizacién suficiente o completa.
Por lo demés, las dos tendencias sefaladas no sélo sirven de cauce para
diversas lineas y programas en consonancia con los intereses [2] y [3], antes
mencionados, y en la direccién de lo que serd en nuestro siglo la légica
matematica. También serdn tendencias de larga duracién. Por ejemplo, si el
concepto cabal de estructura algebraica y su conversién en un foco de la
investigacién matematica moderna no cristalizan hasta los 30 —e.g. en van
der Waerden (1930), Moderne Algebra—, el analisis de las relaciones basicas
de deducibilidad y de consecuencia en una teoria —entendida como un
conjunto de enunciados cerrado con respecto a una u otra relacién— no
madura hasta la metodologia de las ciencias deductivas de Tarski, en esa

ofrece un sucinto informe panordmico. Por lo demas, J. Hintikka, ed. (1995) trata algunos aspectos
complementarios y menos conocidos de la interaccién entre lgicas, mateméticas y filosofia.
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misma década, a pesar de los pasos anteriores en uno y otro sentido: e.g., el
estudio de invariantes algebraicas y de conceptos abstractos de grupo, cuer-
po, etc., en el primer caso; las tradiciones hipotético-deductivas de la «escue-
la» de Peano y de los «American postulate theorists», en el segundo.

Dentro de este contexto, es natural encontrarse a principios del s. XX con
varias tradiciones y orientaciones légico-matematicas y, por ende, asistir a
una especie de parto multiple de la 16gica moderna. De hecho, hacia 1900,
podemos detectar la presencia de diversas lineas de génesis y desarrollo de
la que sera la légica del s. XX. En particular:

[a] La tradicién booleana del &dlgebra de la l6gica que, al hilo de su
dedicacién a las clases y las proposiciones —mads alguna incursién en el
estudio de las probabilidades—, considera diversos universos de discurso
como posibles marcos de referencia del cédlculo. Ademas, por entonces y por
mediacién de Peirce y de Schroder, ya cuenta con un aparato cuantificacional
en su andlisis de relativos. Su fortuna empezara a declinar a medida que se
extiendan la preocupacién por el andlisis y la fundamentacién de la deduc-
cién matematica y, en particular, el influjo de las légicas matemaéticas de
Peano y Russell. Pero mantendra el legado de sus contribuciones operacio-
nales y resolutivas (e.g. a través del recurso a las formas normales) y alen-
tard la investigacién de las relaciones entre la cuantificacién y los diferentes
dominios de interpretacién (e.g. en la linea de Lowenheim 1915).

[b] El anéalisis 16gico objeto-grafico y concepto-grafico de Begriffsschrift y
los programas logicistas de Frege y de Russell. El programa fregeano de
fundamentar ciertas bases tedricas (aritméticas y conjuntistas) de las mate-
maticas en los términos de una «Gran Légica», expresién universal, auténoma
y traslicida del pensamiento puro, habia logrado una teoria de la cuantifica-
cién general y unitaria. El programa de Russell, mis ambiguo en el terreno
filoséfico y mas comprensivo en el matematico, procurara en el curso de la
primera década del siglo no s6lo beneficiarse de algunas propuestas notacio-
nales y conceptuales de Peano, sino salir al paso de las antinomias que
amenazaban con socavar los cimientos de la sistematizacién 16gico-matema-
tica. Aparte de algunas contribuciones importantes al anédlisis 16gico del len-
guaje, sus logros mdas influyentes quizéds sean la teoria de la «implicacién»
—o0 de la «deduccién» en Principia Mathematica (PM, 1 [1910])— y la recons-
truccion del andlisis general de las funciones proposicionales dentro del marco
de la teoria de los tipos. Por afiadidura, el gran edificio de PM (1910-1913)
dio solidez y alas a la idea de que la légica matematica moderna podia
alcanzar la forma cabal de una disciplina cientifica.

[c] La orientacién de Peano —después de algunos ensayos iniciales en la
linea 16gico-algebraica— y de su escuela (Pieri, Padoa) hacia la sistematiza-
cién y la metodologia deductiva de teorias matemaéticas clasicas (aritmética,
geometria). Un producto derivado del estudio de las condiciones de interpre-
tacién de las expresiones primitivas de una teoria axiomatica formalmente
considerada sera una nocién de deducibilidad aproximada al concepto cané-
nico moderno —desde Tarski 1936— de consecuencia légica.
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[d] El interés de Hilbert por una nueva via de axiomatizacién, relativa-
mente abstracta, y por las propiedades de los sistemas axiomaticos mismos
(e.g. consistencia, suficiencia en el sentido de que los axiomas determinantes
de un sistema tedrico basten para derivar todos los teoremas conocidos en
la teoria). Posteriormente, su creciente preocupacién por los problemas de
fundamentacién de las matemaéticas y sus expectativas de un control efectivo
de las teorias y las pruebas matematicas, le llevarian a emprender —junto
con sus colaboradores de Gottingen (Bernays, Ackermann)— una parcelacién
y reconstruccién formal y sistemaética de la légica subyacente en la mate-
matica cldsica. Entre los afios 1917-1928, Géttingen se convierte en el centro
de la transicién hacia lo que hoy entendemos por légica «estandar» —sin
olvidar por ello la existencia de otras contribuciones en esta direccién maés
bien periféricas (e.g. Lowenheim 1915; Skolem, 1920 ss.; Post 1921).

Para completar el cuadro de la situacién matriz de la 16gica del s. XX,
habria que incluir las variantes filoséficas de la 1égica tradicional, tradicién
que hacia 1900 también estaba lejos de presentar un cuerpo tnico u homo-
géneo de doctrina'®. La alusién a la 16gica tradicional no es superflua en la
perspectiva de los problemas de identificacién de la nueva area de las logicas
matematicas. La l6gica «simbdlica» de corte booleano (la mas difundida por
entonces) era recibida en medios légico-filoséficos tradicionales, por regla
general, bien como una excrecencia extensionalista o calculistica de escaso
interés, bien como una amenaza de invasién desde el exterior, desde las
matematicas, tan perniciosa para la naturaleza genuina de la légica como
pudiera serlo la intromisién psicologista, la invasién desde la psicologia
cientifica. De este modo, a los problemas internos de identificacién y delimi-
tacién —recordemos que, por ejemplo, ni el logicismo de Frege ni el de Russell
llegaron a acotar con precisién los campos de las proposiciones matematicas
y de las proposiciones légicas, pese a su programa de fundamentacién de
aquéllas en éstas—, se sumaban los problemas externos de jurisdiccién y de
emplazamiento en la republica de las disciplinas filoséficas, metodolégicas
y cientificas.

Podian darse, incluso, terrenos en disputa entre el analisis 16gico-filoséfico
y el analisis 16gico-matematico, como el cubierto por la que Coffa lama
«lucha de clases»'!. Segtin la tradicién, todo concepto tiene tanto una com-
prensién o un contenido de notas conceptuales, como una extensién, un con-

10 La cuestién de la indole misma de la l6gica —es una ciencia natural, o es el canon de la
razén, o es la técnica del pensamiento correcto?— venia siendo un debate abierto desde su
planteamiento expreso en 1842 como «die logische Frage». En el supuesto de su condicién de
disciplina filoséfica concurrian ademés orientaciones doctrinales diversas: la formal-trascenden-
tal y la epistemoldgica, en la onda de Kant; la metafisica, en la onda de Hegel; la metodolégica,
en la onda de Stuart Mill; sin contar las variaciones en torno al debate «antipsicologismo versus
psicologismo» o los tanteos y discusiones en torno a la idea de inferencia. El colmo de la
indiscriminacién seria reducir esta variedad de logicas filoséficas a una muletilla eomo la que
identifica «dgica tradicional» con «dgica aristotélica».

1 Coffa (1991), pp. 113 ss. En Ferreirés 1999 podra verse una caracterizacién detallada del
papel de la teoria de conjuntos en la gestacién de la matematica y la l6gica modernas.
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junto de conceptos subordinados o una clase de objetos subsumidos. La
existencia de una correspondencia entre ambas, en el sentido de que la
comprension determina de algin modo la extensién, venia siendo un dogma
de la légica tradicional desde su promulgacion en el s. XVII —aunque a veces
se discutiera alguna cuestion derivada de esta correspondencia. El dogma
sigue vigente en el s. XIX y suele ser asumido por quienes se acercan a la
légica desde otras regiones mas o menos vecinas, pongamos por caso desde
las matemadticas. Ahora bien, las ideas de concepto y de clase venian for-
mando parte sustancial del patrimonio del pensamiento 16gico y este titulo
de propiedad no dejaba de pesar en las nociones mateméticas de multipli-
cidad o coleccién o conjunto, consideradas por unos —mateméticos, sobre
todo— como un crédito abierto vy por otros —filésofos, por lo regular— como
una desviacién de fondos, aunque también hubiera quienes, al parecer, se
limitaran a actuar por propia cuenta, e.g. Cantor. En cualquier caso, el primer
incidente serio no se produce hasta que Russell comunica a Frege en 1902
la antinomia implicita en su propio uso de la nocién fundamental de exten-
sién de un concepto: de ella se sigue la anomalia de que no todo concepto
envuelve la existencia de una clase correspondiente. La segunda anomalia
critica aparece cuando, unos afios después, Zermelo llama la atencién sobre
las peculiariades del axioma de eleccién: es un supuesto decisivo de la prueba
de importantes teoremas, pero funciona de modo que da existencia a un
conjunto sin necesidad de un concepto 0 de una determinacién conceptual
correspondiente. El caso ilustra dos puntos importantes. Muestra, por un
lado, la apropiacién y disolucién de antiguos fondos légico-filoséficos en
funcién del desarrollo de diversos programas légico-mateméticos; por otro
lado, revela la complejidad del proceso general de generacién y crecimiento
de la(s) légica(s) matematica(s), pues no sélo involucra tradiciones dispares,
filoséficas y matematicas, sino que envuelve planos y ritmos de desarrollo
no menos diversos —el algebra basica de clases, por ejemplo, venia disfru-
tando de una vida sencilla y placentera desde los primeros tiempos; por lo
demas, todas estas peripecias conjuntistas traen sin cuidado al comin de
los profesores de l6gica y a la mayoria de los fildsofos que adoctrinan sobre
las cuestiones l6gicas, en suma: al Collegium logicum en corporacién'?,

De todo lo anterior se pueden extraer tres conclusiones: 1/ A principios
del s. XX hay varias tradiciones y programas que comportan otras tantas
maneras mas o menos distintas de entender y de emplear la l6gica. Algunas
de estas variantes tienen que ver con el nuevo ambito de la légica «simbdélica»
o «matemdtica» o «exacta» o «ogistica» —nombres para un lugar todavia

9 . . L. .. . . Pl
12 La inercia de los tépicos tradicionales da lugar ademads a otro aspecto digno de mencién:

el de la pervivencia de restos del mundo antiguo en el mundo nuevo. E.g., en 1929 todavia se
recoge la doctrina de la correspondencia entre la comprensién y la extension del concepto en
unos «fundamentos légicos y epistemoldgicos» previos a la exposicién de la Theoretische Logik
de Hilbert y Ackermann (1928); vid. W. Brand y M. Deutschein (1929), Introduccién a la filosofia
matemdtica, Madrid: Revista de Occidente, 1930, pp. 11-88.
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incierto en los mapas académicos de la época'®. 2/ Segin todos los visos,
ninguna de esas variantes de modernizacién de la légica puede arrogarse
en exclusiva la fundacién de la légica moderna: no ha sido hija de una sola
madre. 3/ El largo y accidentado proceso de generacién y constitucion de la
l6gica moderna no es una revolucién «gestéltica», no reviste la forma de un
movimiento compacto y lineal de sustitucién del antiguo régimen de «a
l6gica tradicional» por el nuevo régimen de «/a légica matematica».

El desplazamiento de la(s) l6gica(s) tradicional(es) se ird produciendo en
un largo proceso con varias fases y vicisitudes, por ejemplo: la incursién de
la légica algebraica en el campo de la logica y la semiética tradicionales; la
promocién del nuevo campo de las l6gicas matemadticas en el que concurren
programas logicistas, nociones conjuntistas, cuestiones de método y de es-
tructura deductiva; la ascensién de la teoria russelliana de los tipos como
sistematizacién del nuevo campo légico-matematico y primera formacién
definida de la légica moderna; en fin, la instauracién de la légica estandar,
una variante restringida dentro de ese contexto, cuya circunscripcién habria
sido imperceptible —y cuya fortuna habria parecido ademas harto improba-
ble— a la luz de la situacién reinante a principios de siglo. La légica que
hoy se ensefia en 1° de Filosofia no llegara a tener plena conciencia de si
misma, para luego pasar a hacerse duefia del terreno, hasta los afios 30-50.

3. Movimientos de sistole: hacia una légica estandar

El calificativo de «estandar» responde justamente a esta condicién insti-
tucional de nuestra légica cldsica de primer orden: desde mediados de siglo
y por regla general, es la base primordial de aprendizaje de quienes se inician
en la l6gica’ y constituye un cuerpo de nociones, métodos y resultados que
se dan por consabidos entre los profesionales de la disciplina, aunque esta
hegemonia escolar no la haya convertido, por cierto, en la tnica légica viable,

3 Durante la altima década del s. XIX y los primeros afios del XX, los enterados que ofan
la expresién «égica simbélica» tendian a pensar en gente como Boole, Peirce o Schréder; los que
oian «légica matematica», en Peano y su escuela; «légica exacta» fue una denominacién avanzada
por Schréder y asumida por el circulo de Peirce, e.g. por C. Ladd-Franklin, para denotar las
inflexiones y los desarrollos que el propio Peirce y Schrider venian introduciendo en el programa
inicialmente booleano; el término «logistica» se propuso en el Congreso Internacional de Filosofia
de 1904, a partir del cdlculo aritmético. Pero todas estas expresiones no dejaban de resultar un
tanto equivocas. Por ejemplo, la expresién inglesa «mathematical logic» habia sido introducida
por A. de Morgan en 1859 en el sentido genérico de una vaga asociacién con el algebra y, casi
medio siglo mds tarde —como Couturat hacia notar— esta misma denominacién, 6gica mate-
matica», podia significar tanto una logica matematizada a la manera booleana como una légica
de la matemadtica en la linea de Peano; «ogistica», en fin, adquiere un sentido preciso en el
contexto del «método logistico» de A. Church (1944), Introduction to Mathematical Logic, Prin-
ceton: Princeton University Press, 1956 edic. rev., § 07, pp. 47-58.

4 Hay incluso una declaracién programatica al respecto en las «Guidelines for logic and
education» recientemente elaboradas por el llamado «Committee on Logic and Education» de la
Asociacién de l6gica simbdlica, en The Bulletin of Simbolic Logic, 1/1 (1995): 4-7.
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reconocible en principio o practicada de hecho. Sin embargo, todavia sigue
sirviendo de espejo o de referencia para la identificacién habitual de otras
variedades del andlisis 16gico contemporaneo, incluidas algunas Iégicas que
se consideran «no-cldsicas» o se erigen en alternativas o rivales suyas.

En una caracterizacién més «interna», pero tampoco demasiado apurada,
nuestra 16gica estdndar presenta rasgos como los siguientes:

(i) Su conformacién lingiiistica comporta una graméatica recursiva, que
determina el conjunto numerable de las férmulas enunciativas pertenecien-
tes a su lenguaje, y la construccién en paralelo de una semantica, que
determina las condiciones de asignacién de valores veritativos y de inter-
pretacién en una estructura conjuntista. Ambas dimensiones envuelven cier-
tos supuestos, e.g. una demarcacién expresa entre términos légicos y
no-légicos; la adopcién de un principio composicional y de un régimen veri-
tativo-funcional de evaluacién de las férmulas enunciativas; una especifica-
ciéon de las funciones de interpretacién y de designacién en un dominio o
«universo» poblado por individuos. La construccién de una y otra dimensién,
siendo ambas en principio independientes, no deja de ser correlativa de modo
que —parafraseando a Quine—, la 16gica suba a la caza de la verdad por
las ramas de la gramaética. A los supuestos se afiaden algunas otras restric-
ciones caracteristicas, e.g. el régimen de evaluacién es bivalente; las expre-
siones del lenguaje son finitarias —no hay cadenas de simbolos bien
formadas de longitud infinita—; los cuantificadores sélo ligan variables in-
dividuales, dentro del ambito circunscrito a los lenguajes de primer orden.

(ii) Su conformacién sistemética también discurre en las dos dimensiones
apuntadas, pero ahora una est4 dirigida a la determinacién formal y efectiva
de la idea de deducibilidad en el sistema y la otra a la determinacién de
conceptos seméanticos como el de consecuencia légica. El sistema es suscep-
tible de presentaciones diversas (e.g. axiomatica, secuencial, arboriforme),
pero todas ellas envuelven algunos supuestos tipicos. Asi, se supone que una
férmula o es deducible de un conjunto cualquiera de férmulas T" en un
sistema S si hay una serie finita de pasos pautados por las reglas de deduc-
cién de S que parte de I' y concluye en oo —cuando I es el conjunto vacio de
formulas (premisas), se dice que o es una tesis de S (es decir un axioma o
un teorema de S)—; como las reglas de deduccién son contadas y finitarias
y los axiomas —si S es axiomdatico— pueden numerarse, siempre cabe com-
probar si una serie de férmulas es una deduccién en S y el conjunto de sus
tesis es efectivamente numerable. También se pretende que, siendo S un
sistema cerrado con respecto a la deducibilidad —si o es deducible de S, o
pertenece a S—, esta relacién no sea trivial, en el sentido de que no toda
formula del lenguaje de S sea deducible como una tesis de S; pretensién que
se encargara de probar una demostraciéon de la consistencia del sistema. El
concepto de consecuencia légica acusa, por su parte, la marca de un trata-
miento semdantico conjuntista: se supone que una férmula o se sigue ldgica-
mente de un conjunto de férmulas ' —posiblemente infinito— si y sélo si
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no hay estructura en la que todas y cada una de las férmulas de T sean
verdaderas y o resulte falsa o, dicho en otras palabras, si y sélo si todo
modelo de T" es un modelo de o También se asumen las caracteristicas
clasicas de esta relacién, en particular las de ser reflexiva, transitiva y
estable 0 mondtona.

(iii) La disposicién caracteristica del entramado estdndar distingue dos
niveles o estratos sistematicos: el bédsico y auténomo de la 16gica primaria
(o de proposiciones), donde obran como términos 16gicos los conectores veri-
tativo-funcionales; el de la légica general (o teoria de la cuantificacién),
articulado sobre el anterior, donde los operadores l6gicos son los cuantifica-
dores universal y existencial —con el suplemento habitual de la identidad.

La légica estandar ha sido un producto histérico complejo y delicado
—aungque nadie lo diria a juzgar por la naturalidad con que suele presentarse
en los libros de texto. Cabe recordar, sin ir mds lejos, como se han formado
los dos estratos o niveles constituyentes recién mencionados. Veamos, por
ejemplo, el caso de la 16gica primaria. Segun el célebre estudio histérico de
Lukasiewicz (1934, 1935), la moderna légica proposicional aparece de forma
stubita y casi perfecta en Frege 1879, Begriffsschrift’®. Convengamos en que
asi es por lo que se refiere a su planteamiento veritativo-funcional y a su
sistematizacién axiomadtica inicial —aunque no represente «una légica» o un
ambito sistematico singularmente distinguido dentro del programa fregeano
de rigorizacién de la deduccién. Ahora bien, en 1879 ya existian otras dos
versiones del anélisis 16gico en este campo de las proposiciones: la propuesta
como una interpretacién subsidiaria del 4dlgebra simbdlica de Boole (1847,
1854) y la avanzada por H. MacColl (entre 1877 y 1878), que vindicaba el
caracter primordial y auténomo de este dmbito centrado en torno a una
nocién de implicacién necesaria entre «enunciados variables». En 1880 apa-
recia otra versién de Peirce, donde la autonomia de la légica proposicional
se inspiraba en el andlisis de esquemas argumentales y se fundaba en la
prioridad de una relacién o forma implicativa, capaz de cubrir tanto el
condicional material como la inferencia ilativa y por afiadidura capaz de
asimilar la cépula entre términos (e.g. silogisticos) a esa misma forma de
«implicacién» entre proposiciones; cinco afios mas tarde, esta versién pre-
sentaba cierta sistematizacién deductiva interna y un procedimiento reduc-
tivo de resolucién veritativa —comparable a las conocidas variantes de
resolucién de Los métodos de la légica de Quine (1959, 1972%, I, §7. La
versién booleana, una vez depurada de algGn inconveniente técnico y de
adherencias —e.g. la referencia al tiempo en que una proposicién es verda-
dera o falsa, introducida en 1854—, tenia la virtud de su sencillez resolutiva.
Las de MacColl y Peirce se movian ademds en torno a unos puntos légica-
mente sensibles por entonces, como la implicacién y la inferencia. Estando
asi las cosas, cabe ingenuamente pensar que la versién fregeana se impuso

15 Hay varias traducciones espafiolas, vid. e.g. «Contribucién a la l}listoria de la légica de
proposiciones» en L. Vega, ed. Lecturas de Légica, Madrid: UNED, 19867, p. 123.
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sobre estas otras opciones coetdneas porque era evidentemente la mejor. Pero
la verdad es que los méritos de Begriffsschrift fueron durante largos afios
casi imperceptibles frente a los de la versién booleana que asumian, con
ciertas modificaciones y ajustes operacionales, las corrientes l6gico-algebrai-
cas britanica (Jevons, Venn) y germéanica (Schrider), dominantes en el campo
de la nueva légica simbdlica o exacta durante las dltimas décadas del s. XIX
y los primeros afios del s. XX. Lo clerto es que esa «versién mejor» origina-
riamente fregeana empez6 a ganar puntos gracias a los buenos oficios de
una cuarta versién relativamente afin pero «peor», propia de Peano, y a la
mediacién posterior de Russell, quien supo no sélo aprovechar el instrumen-
tal 16gico, analitico y notacional, de Frege y de Peano, sino relacionarlo con
la discusién del punto critico ya mencionado de la implicacién®®. También
aparecieron otras lineas de mediacién y de transicién, como la iniciada en
Gottingen por Hilbert en 1905 en los términos de un calculo de corte ecua-
cional —pero en la perspectiva de una fundamentacién de la matemaética
que evitara los riesgos que habian dado al traste con la de Frege—, o como
la ensayada por Zermelo en 1908 a partir de las contribuciones de Peano,
Schrioder y el propio Frege, en una direccién similar. La versién fregeana
empieza a cobrar luego una ventaja sustancial merced al éxito de la «teoria
de la deduccién» de Principia Mathematica: es alaluz y a la sombra de PM
como Begriffsschrift se torna en el hito decisivo de la historia de la légica
de proposiciones que cree ver £ukasiewicz. Pero esto no es todo: la buena
opcién acaba por imponerse gracias a los refinamientos teéricos y operacio-
nales, y a la investigacién metatedrica que luego tuvieron lugar en el curso
de la segunda década del s. XX. En ellos desempefiaron su papel tanto la
perspectiva veritativo-funcional de la tradicién Frege-Russell, como los in-
tereses operacionales y combinatorios de la tradicion algebraica —por ejem-
plo, es sintomadtico el relieve del método resolutivo de las formas normales
conjuntiva y disyuntiva (que también propicia el trato con los cuantificado-
res). Amén de otros motivos emergentes que vendrian a suponer la fragmen-
tacién de las «Grandes légicas» anteriores en parcelas sisteméticas —e.g. la
investigacién de la consistencia, completud e independencia de un sistema
de la légica de proposiciones, emprendida por Hilbert en un curso impartido
en 1917-18 («Prinzipien der Mathematik und Logik»), sobre un formato que
por cierto no era implicativo sino ecuacional, algebraico, semejante al que
habia avanzado antes, en 1905. En suma, creo que es por los afios 1918-1920
cuando podemos reconocer sin reservas las sefias de identidad de nuestra
«légica proposicional moderna», e.g. en la Habilitationsschrift de Bernays
(1918) en Gottingen y en la tesis doctoral de Post (1920) en Columbia, ambas
independientes entre si. Estas sefias incluyen tanto la distincién expresa
entre resultados tedricos —dentro del sistema— y metatedricos —acerca del

16 Cf. (1903), The Principles of Mathematics, §§ 15-16, 37-45, y (1906), «The theory of impli-
cation», American Journal of Mathematics, 28: 159-202, articulo del que Russell transcribe largos
pasajes en la «teoria de la deduccién» de Principia Mathematica.
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sistema—, como la prueba de ciertas propiedades metalégicas basicas del
sistema proposicional estudiado: la adecuacién funcional [Post], la consisten-
cia en virtud de una condicién hereditaria [Hilbert, Bernays, Postl], la sufi-
ciencia y la completud sintéctica [Hilbert, Post], la completud semantica
[Bernays], la decidibilidad [Bernays] o efectividad [Post], la independencia
[Bernays]. En el curso de los afios 20 y 30, los trabajos de los l6gicos polacos
de entreguerras sobre la teoria de la deduccion de PM, asi como su conside-
racién de variantes sisteméticas mas o menos afines, fijaran el perfil hoy
familiar de la légica proposicional moderna'®. En 1935 Tarski establece que
cualquier sistema proposicional que cumpla ciertas condiciones generales,
s6lo admitirda una extensién consistente y completa, a saber: el sistema
bivalente de la légica clasica. Por lo demés, la misma década asiste al giro
desde los sistemas axiomaéticos hacia los sistemas de reglas de «deduccién
natural» y de secuentes (Jaskowski 1934; Gentzen 1934), en una perspectiva
congruente con el papel reservado a la logica a medida que avanza el siglo:
el de oficiar no ya como la «Teoria» —o cuerpo de verdades o de leyes—
fundamental o més general, sino mas bien como una légica subyacente en
las demostraciones y teorias mateméaticas —un sistema de condiciones y de
reglas estructurales de las relaciones de deducibilidad y «teorematicidad».
El segundo componente antes mencionado, nuestra teoria de la cuantifi-
cacién de primer orden, muestra una evolucién anéloga, aunque su desarrollo
haya sido algo méas lento y mucho mas complicado. Me limitaré a unas
alusiones telegraficas; la historia de la teoria de la cuantificacién —a dife-
rencia de la de la légica primaria— viene siendo objeto de atencién desde
los afios 70 y abunda la literatura sobre sus diversos aspectos y vicisitudes™.
En la década de 1880 y aparte de la ligadura de variables de argumentos
(objetos de funciones o funciones de funciones) que propone la notacién de
Frege (1879), hay otras dos maneras de tratar la cuantificacién légica. Uno
de estos procedimientos, desarrollado por Peirce a partir de 1880, trabaja
con la cuantificacién de indices de relativos y de 1883 en adelante adopta
los cuantificadores existencial y universal 0 (¥’ y ‘IT, con indices suscritos

7 vid. P. Bernays, «Axiomatische Untersuchung des Aussagen-Kalkiils der ‘Principia Mathe-
matica’, Mathematische Zeitschrift, 25 (1926): 305-320; en esta publicacién muy posterior, Ber-
nays silencia la conexién de su Habilitationsschrift con el curso de Hilbert 1917-18 y omite su
estudio inicial de otros sistemas que descansan en reglas de deduccién antes que en axiomas.
E. L. Post, «Introduction to a general theory of elementary propositions», Amer. J. of Mathematics,
43 (1921): 163-185 [trad. y notas en L. Vega (ed.), Lecturas..., 19862, pp. 317-378]; Post revela
sus fuentes de inspiracién: la tradicién algebraica de Schréder, la veritativo-funcional de PM y
la sintactico-calculista de C. I. Lewis.

Del grado de estandarizacién alcanzado ya en la década de los 20 dan idea los trabajos
del seminario de Varsovia (£ukasiewicz, Tarski, Lindenbaum, Sobocihski, Wajberg). Vid. e.g. el
informe presentado conjuntamente por £ukasiewicz y Tarski «Untersuchungen tber den Aussa-
genkalkiils, Comptes rendues des séances de la Societé des Sciences et des Lettres de Varsovie,
23 (1930), cl. iii, pp. 39-50. Sobre el ambiente creado, vid. Wolenski (1995).

19 ¢f, por ejemplo, los trabajos de J. van Heijenoort (1976), W. D. Goldfarb (1979), I. Grattan-
Guinness (1981) y (1997), G. H. Moore (1988) y (1997), I. H. Anellis (1991), J. W. Dawson (1993).
Para maés detalles y referencias, vid. L. Vega Refién (1996), pp. 211 ss.

17 AGORA (1999), Vol. 18, n° 1: 5-32



Luis Vega Refion El desarrollo de la légica en el siglo XX

en calidad de variables ligadas), como prefijos respectivamente de sumas y
productos légicos booleanos, posiblemente infinitos, referidos a un universo
dado de discurso®. Esta notacién y su inflexién cuantificacional llegaran a
tener, por mediacién de Schrider, notables usos y servicios no sélo combina-
torios sino «semdnticos» e informalmente metatedricos unas décadas mas
tarde (e.g. en las lineas de Lowenheim 1915 y de Skolem 1920 ss.). Otro tipo
de versién fue desarrollado por Peano de 1888 en adelante al hilo de la
nocién de abstraccién de clase y de la simbolizacién de construcciones del
tipo «los x tales que...», al margen de la idea de abstraccién introducida por
Frege en 1884. El siguiente paso capital suele verse en la nueva inflexién
de la tradicién algebraica del calculo de relativos que supone Léwenheim
1915: aqui han visto algunos la primera referencia especifica a unas férmulas
de primer orden. Su resultado m&s notorio es: si una ecuacién o férmula
numérica finitaria vale para todo dominio finito, pero no es valida, entonces
no sera véalida en ningtn dominio infinito numerable; asi pues, el resultado
implica la consideracién de diversos dominios y, al parecer, de una légica de
primer orden. Pero aunque el teorema verse sobre férmulas de este tipo,
Lowenheim se expresa en términos de segundo orden, en el marco del sis-
tema l6gico de Schroder que también se mueve en este plano superior y sin
perder de vista las expansiones infinitarias de sus férmulas numéricas. De
ahi que la primera manifestacién de unas sefias inequivocas de lo que hoy
entendemos por un lenguaje de primer orden no pueda quizds remontarse
més atras del ya citado curso impartido por Hilbert en Géttingen (1917-18).
En todo caso, creo que si hemos situado por los afios 1910-20 la definicién
cabal de nuestra légica de proposiciones, debemos esperar a la década si-
guiente para asistir a una identificacién y constitucién pareja de nuestra
légica de primer orden. Skolem anuncia a principios de los 20 la buena
nueva: la légica de primer orden (la teoria de la cuantificacién elemental y
finitaria) es todo lo que hay en el dmbito propio de la légica matematica
—un anuncio con visos de provocacién habida cuenta no sélo de la existencia
de otras alternativas, como la teoria de conjuntos de Zermelo, sino de la
relativa hegemonia de PM y de la teoria de los tipos por aquel entonces.
Luego, no sin atravesar por vicisitudes que descartan la idea de un progreso
lineal de autoconstitucién, se perfila una estructura estratificada interna del
campo de la légica, abierto al horizonte de la teorfa de los tipos, como la
elaborada en Hilbert y Ackermann (1928) Grundziige der theoretischen Logik:
aqui hace la légica «restringida» de primer orden su presentacién piublica
impresa. Explosiona a partir de entonces su madurez metaldgica, e.g. con
las tesis doctorales de Herbrand y Godel (1929), hasta desembocar, digamos,
en la de Henkin (1947). Son los celebrados resultados de este periodo —e.g.
los metateoremas de la década de los 30 en torno a sus posibilidades (com-

20 No era, por lo demas, la tnica opcién disponible para la tradicién algebraica: Poretskii en
1884 también introduce la cuantificacién en su légica algebraica considerando las que llama
«cualidades» como predicados monéadicos, vid. Anellis y Houser (1988).
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pletud, compacidad) y limitaciones (indecidibilidad); la reelaboracién de la
tradicién metalégica de Lowenheim-Skolem a Godel por parte de Henkin—,
los que deparan a la légica de primer orden una identidad precisa como
teoria del analisis 16gico. Y seran las virtudes ligadas a su caracter elemental
y a su eficacia como codificacién formal de la deduccién, las que haran de
ella la via preferida de investigacién en campos antes reservados a sistemas
del alcance de PM, e.g. en el campo de las teorias axiomaticas de conjuntos.

Recordemos algunos de los resultados que han determinado su identidad
y su eficacia. Conforme a Godel 1930, si S es un sistema légico de primer
orden y o es una férmula enunciativa cualquiera de su lenguaje, entonces
o bien o es refutable —su negacién es derivable de S—, o bien o es satisfa-
cible (tiene un modelo) en un dominio infinito numerable; asi pues, toda
férmula valida —cuya negacién es insatisfacible— es derivable de S; con
esta completud o suficiencia se relacionan otros dos resultados relevantes:
el de Lowenheim-Skolem —en el sentido de que o o es insatisfacible o es
satisfacible en un dominio infinito numerable como el de los ntimeros natu-
rales—, y el de compacidad —en el sentido de que si I' es un conjunto infinito
numerable de férmulas de primer orden, T es satisfacible si y sélo si cada
uno de los subconjuntos finitos de T" es satisfacible. A partir de Gddel, tanto
la distincién entre el plano sintactico de la derivabilidad y nociones asocia-
das, v el seméntico de la satisfacibilidad y nociones asociadas, como sus
correlaciones mutuas, vendran a demarcar el &mbito propio de los sistemas
clasicos de primer orden. Henkin 1949 articula y generaliza las correlaciones
conocidas entre derivabilidad y consistencia —o. es derivable de T si el
conjunto {I', ~a} es inconsistente—, consecuencia y satisfacibilidad —o. es
consecuencia de T si el conjunto {T', =c} es insatisfacible—, derivabilidad y
consecuencia —o. es derivable de T si y sé6lo si o es consecuencia de I'—;
aniade la correspondencia entre consistencia y satisfacibilidad en un dominio
numerable, de donde se sigue la existencia de un modelo canénico numerable
—si un sistema 16gico de primer orden S es consistente, tiene un modelo
numerable, y si S tiene un modelo infinito tiene un modelo infinito nume-
rable. De las correlaciones entre el plano sintactico de la derivabilidad y el
seméantico de la consecuencia, se desprende, en fin, otra virtud notable de
los sistemas 1égicos de primer orden: su finitud, en el sentido de que si o es
consecuencia de un conjunto I' posiblemente infinito, o es consecuencia de
un subconjunto finito A de T; luego, por completud de S, o es derivable o
deducible de A; asi pues, toda consecuencia de un sistema légico de primer
orden es, en principio, accesible deductivamente en el sistema. Por contra,
los sistemas de orden superior, como la teoria de los tipos de PM o afines,
son no sélo incompletos sino incompletables (Gédel 1931), de modo que el
conjunto de sus consecuencias ya no es accesible. Pero no todo son parabienes
dentro del recinto de la légica de primer orden, pues sus condiciones expre-
sivas también conllevan ciertas limitaciones de su capacidad de anélisis:
ningtn conjunto de férmulas de primer orden es satisfacible precisamente
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en dominios finitos y si I’ es un conjunto cualquiera de férmulas de primer
orden satisfacible en un dominio infinito, entonces es satisfacible en un
dominio infinito de cualquier cardinalidad®, por consiguiente la légica de
primer orden no puede dar cuenta exactamente de una estructura categoérica
como la de los nimeros naturales —lo cual es perfectamente viable en una
légica de segundo orden?’. Una limitacién mas llamativa es su indecidibili-
dad (establecida de forma independiente por Turing y Church en 1936):
marca una diferencia entre la teoria de la cuantificacion y la légica propo-
sicional —que dispone de diversos métodos de decision aplicables a cualquier
férmula de su lenguaje— y, ademas, contraviene las expectativas de control
que podrian alimentarse al calor de las virtudes anteriores, en particular la
accesibilidad deductiva. La légica de primer orden resulta indecidible en el
sentido de que no hay un procedimiento finito efectivo —o un algoritmo
mecénico— que determine, en general, si una férmula cualquiera es valida
o es invalida®; aunque no falten varias clases de férmulas que se prestan a
una determinacién concluyente en tal sentido. Pero la llave que cierra una
puerta puede abrir otras y, en efecto, el desarrollo del aparato técnico que
da al traste con los ideales de control efectivo y de resolucién légica universal
es el que da alas a la naciente teoria de la computabilidad. Si a los resultados
anteriores sumamos las nuevas vias de investigacion abiertas en la prodi-
giosa década de los 30 —ademas de la teorfa de la computabilidad, la se-
mantica de Tarski o el analisis estructural de Gentzen, por ejemplo—, no
nos extrafiard que esta logica clasica de primer orden, al tiempo que define
sus sefias de identidad, se vaya convirtiendo al mediar el siglo en el espejo
de la légica matematica moderna y sus propiedades metalégicas pasen a
representar condiciones o desiderata de las candidatas a ingresar en lanueva
corporacién de las légicas. Afios mas tarde, los resultados de Lindstrom 1969
completan esas sefias de identidad con la adscripcién de un domicilio, un
territorio propio dentro de la vasta heredad secular de las teorias 16gico-ma-
tematicas: el acotado como la clase de equivalencia de todas las teorias de
la cuantificacién de primer orden en las que se cumplan la versiéon descen-
dente de Léwenheim-Skolem y la compacidad, de modo que las légicas o
conjuntos de férmulas que se atengan a estas condiciones u otras equiva-
lentes no admiten mayor extensién que la cubierta por la cuantificacién
clasica. Ahora bien, para entonces la légica clasica de primer orden ya habia

2! De la generalizacién del resultado de Léwenheim-Skolem se pueden obtener una versién
ascendente —si una teoria de primer orden tiene un modelo infinito M, tiene un modelo infinito
M’ que es a su vez un supermodelo de M—, y una versién descendente —si una teoria de primer
orden tiene un modelo infinito M, tiene un modelo infinito numerable M* que es a su vez un
submodelo de M.

22 Vid. los trabajos recogidos en la compilacién de S. Shapiro (ed.), The limiis of logic.
(Higher-order logic and the Lowenheim-Skolem theorem). Aldershot: Darmouth, 1996.

3 Dicho con mas precisién, el conjunto de sus férmulas validas es semi-decidible: hay un
procedimiento efectivo para determinar todas las férmulas que pertenecen a este conjunto (son
justamente las tesis deducibles), pero no para determinar todas las que no le pertenecen.
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adquirido una relativa hegemonia institucional y constituia el ntcleo siste-
matico del cultivo de la disciplina®

Llegados a este punto, convendria —como en el apartado anterior— re-
sumir lo dicho en algunas conclusiones. Valgan las tres siguientes: 1/ La
constitucién de la légica moderna a través del desarrollo de la légica clasica
de primer orden no ha sido el cumplimiento de un destino anunciado o
previsible desde un principio. 2/ En el curso del proceso de constitucién se
fueron produciendo desplazamientos sucesivos mientras quedaban al mar-
gen otras opciones posibles®. 3/ Nuestra logica estdndar adquirié su privi-
legiado estatuto no sélo en razén de sus virtudes «internas», légicas y
metalégicas, ni s6lo en funcién del consenso creado en torno a su simplicidad
y su rendimiento metédicos, sino también a impulsos de otros motlvos «ex-
ternos», socioinstitucionales e interdisciplinarios.

(,Como se refleja la logica del siglo XX en el espejo de la 16gica estandar?
Creo que a través suyo ha adquirido sesgos y tonalidades que la distinguen
de tradiciones anteriores. Un sesgo caracteristico es el inducido por el pro-
tagonismo de un concepto formal y efectivo de deducibilidad que (1) envuelve
la consideracién de teorias légicas formalizadas, (2) se rige por reglas es-
tructurales en ese contexto y (3) es un procedimiento finito y decisorio de
acceso a conjuntos posiblemente infinitos de consecuencias. Con (1), sin ir
mas lejos, no sélo se reduce sustancialmente el campo del analisis tradicional
de la inferencia, sino que objetivos tradicionalmente prioritarios, como la
convalidacién o invalidacién de la argumentacién en general pasan a ser
productos, cuando no desechables, derivados. Por lo que se refiere a las
nuevas tonalidades adquiridas, baste mencionar: (a) Su papel como légica
subyacente en las demostraciones y teorias mateméaticas presuntamente
basicas (e.g. aritmética, teoria de conjuntos, algebras®), de la que se esperan
diversos servicios: no sélo formales y reductivos, en la linea de las «teorias
de la demostracién» més o menos asociadas al programa de Hilbert, o me-
tateéricos, en el sentido convencional de determinar la capacidad relativa

24 También representaba ya la légica formal de referencia en otros medios mis o menos
préximos como ciertas filosofias del lenguaje y de la ciencia. Ni que decir tiene que en su fortuna,
difusién y reconocimiento como légica estdndar influyen, ademas de los motivos «internos» que
hemos visto, otros factores —digamos— «externos» que ahora no puedo comentar como es debido:
e.g., entre otros, el influjo de algunos nicleos académicos como Géttingen o como los circulos
polacos de entreguerras, en especial la «escuela Lvév-Varsovia»; la didspora de los 1égicos cen-
troeuropeos a finales de los afios 30 y principios de los 40; la recepcién y asuncién de la nueva
16gica en diversos medios filoséficos, en particular los circulos relacionados con el neopositivismo
16gico y la filosofia analitica.

% Por ejemplo, a la popularidad inicial de las tradiciones légico-algebraicas sucedié la
influencia de Principic Mathematica, a partir de la segunda década, y a ésta sucedié a su vez
la ascensién y la hegemonia de la 1dgica de primer orden en el curso del segundo tercio del siglo.
Al margen de este cauce central de desarrollo fueron quedando opciones infinitarias o de orden
superior, sistematizaciones distintas —como la propuesta por Leéniewski entre 1927 y 1931—,
teorias de la demostracién rivales —como la intuicionista—, entre otras alternativas.

6 La l6gica matematica nunca ha sido la légica de todas las mateméticas, ni siquiera en el
marco programadtico de las «grandes légicas» (Frege, Schrider, Russell).
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de diversas teorias o métodos deductivos, sino heuristicos, en orden a la
investigacién de estructuras matematicas. (b) Una conciencia de su consti-
tucién no sélo sistemética, sino teérica en el sentido de envolver, cuando
menos, una concepcién particular de la relacion de deducibilidad y, en gene-
ral, del andlisis 16gico —en palabras de Church (1944, 1956), § 1, «la adopcién
de un lenguaje formalizado envuelve la adopcién de una teoria del analisis
16gico». (¢) Su propia colocacién en un plano metatedrico en general, meta-
16gico en particular, de trabajo e investigacién. En razén de (a)-(b), la légica
moderna se distancia de las concepciones que hacian de ella una ciencia
filos6fica —un cuerpo de verdades sobre el mundo, el lenguaje o el conoci-
miento—, asi como de las tradiciones méas o menos comprometidas con al-
guna suerte de historia natural del entendimiento o de destino trascendental
de la razén. En el plano de (c), en vez de suponer —con arreglo a un tépico
tradicional— que la 16gica es doblemente racional pues, por una parte, pro-
cede conforme a los dictados de la razén y, por otra, puede reflexionar sobre
las condiciones y operaciones de la razén misma, se supone que la légica
consiste no sélo en anélisis metalingiiisticos de textos o argumentos deduc-
tivos, sino ante todo en analisis metatedricos de las condiciones, posibilidades
y limitaciones de (clases de) teorias deductivas, incluidas —con arreglo a
(b)— las teorias l6gicas mismas.

4. Movimientos de diastole: las l6gicas mas alla o
al margen del espejo

En la conformacién de la légica moderna también han desempefiado su
papel otras légicas mas o menos diferentes de la légica cldsica de primer
orden. Cierto es que algunas de ellas han venido a discurrir a través de este
espejo, como réplicas o como extensiones de la légica estdndar —pueden
verse muestras al respecto en la llamada «tradicién sintéctica» de la légica
modal, desde Lewis 1918 hasta von Wright 1951. Pero otras han ido mas
all4 o se han abierto otros caminos —seria el caso de las tradiciones «alge-
braica» y «modelista», por seguir con el ejemplo de las l6gicas modales. Hay
ademas sistemas divergentes desde un principio —baste recordar el progra-
ma intuicionista— y hoy no faltan, en fin, ensayos de légicas y analisis 16gicos
dispuestos a investigar como la aventurera Alicia lo que hay «al otro lado
del espejo» de la logica estandar: el muestrario, desde las légicas no moné-
tonas hasta algunas variantes dentro de la informe «teoria de la argumen-
tacién», es amplio y variopinto.

La historia de la génesis y desarrollo de las 16gicas no estdndar en general
atin estd por escribir. Disponemos de apuntes méas o menos esquematicos
sobre variaciones en algunos campos de trabajo —e.g. logicas modales, 16gi-
cas multivalentes, 16gicas intuicionistas—; contamos con informes y boletines
bibliograficos que siguen el curso de la investigacién en ciertas dreas —e.g.
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en légica de la demostrabilidad, en légicas difusas o borrosas?’. Se han
escrito, en suma, memorias y «biografias», pero no una historia. Y no sera
facil escribirla, tanto por falta de la caracterizacién adecuada y comprensiva
que nos sirva de gufa®, como por inexistencia de un cauce central de evolu-
cién o de procesos convergentes de desarrollo como los que hoy podemos
reconstruir retrospectivamente a propésito de la légica estandar. De hecho,
en la gestacién de algunas de esas légicas durante la primera mitad del siglo
han influido factores tan heterogéneos como los siguientes: [a] nociones
dispares contenidas en solucién en las discusiones de finales del s. XIX y
principios del s. XX, por ejemplo en torno a las ideas de implicacién y de
inferencia; [b] tradiciones diversas, por ejemplo la que vindica una légica
intensional frente a la légica extensional del dlgebra de clases y de las
funciones veritativas; [c] programas alternativos de fundamentacién y ana-
lisis de las mateméticas. Una consecuencia de esta complicada situacién es
la dificultad de sefialar con precisién el lugar y la fecha de nacimiento de
la idea misma de «otra légica» o de «las l6gicas». Hay, creo, dos puntos criticos
al respecto: (i) la percepcién de las variantes légicas alternativas entre si, o
a una légica de referencia, como un buen motivo para poner en cuestién la
existencia de una légica universal y uniforme —de una suerte de «destino
de los humanos en lo formal», segtin decia Alfredo Deafio—; (ii) el reconoci-
miento de una légica como una teoria particular y viable del anélisis 16gico.
Con arreglo a (i), las alternativas légicas son algo mas que meras aproxi-
maciones a, o desviaciones de, la naturaleza genuina de la Razén o del
Discurso; con arreglo a (ii), son otra cosa. A la luz de estos criterios, la idea
cabal de unas «légicas alternativas» es una idea de la légica moderna, una
idea que deviene explicita ya bien avanzado el primer tercio del siglo XX*.

27 Sobre los esquemas usuales en la historia de la modernas légicas modales y multi(poli)va-
lentes, vid. Vega Refién (1996), pp. 247-251; el «Historical Appendix» de M.J. Beeson, Foundations
of constructive mathematics, Berlin/Heidelberg/New York: Spinger, 1985, pp. 417-438, es un ltcido
bosquejo histérico de la légica intuicionista; un reciente informe sobre la légica de la demostra-
bilidad se encuentra en el «Afterword» de J. P. Burgess a G. Boolos, Logic, logic, and logic (R.
Jeffrey, ed.), Cambridge (MA): Harvard University Press, 1998, pp. 415-424; el desarrollo de las
légicas difusas puede seguirse puntualmente desde mediados de los 80 al hilo de inventarios
bibliograficos como los que van apareciendo periédicamente en la revista Fuzzy Sets and Systems,
18 (1986), 30-33 (1989), etc.

28 En esto no hemos progresado mucho desde los 70. Por ejemplo, el que espere grandes cosas
de la nueva edicién y ampliacién de S. Haack (1974) en su reciente Deviant logic, fuzzy logic:
beyond the formalism, Chicago/London: The University of Chicago Press, 1996, se vera decepcio-
nado. Por lo demds, persiste la aficién «naturalista» a la confeccién de mapas y catalogos: pero
es instructivo comparar el mapa de N. Rescher (1968) con el catalogo electrénico de P. Suber
(1997: www.earlham.edu/~peters/nonstbib.htm), para hacerse una idea de la proliferacién de las
l6gicas no estdndar en los Gltimos treinta afios. i

Y Por ejemplo, Lewis (1932) «Alternative systems of logic» [trad. en L. Vega, comp. Lecturas
de Ldgica I, Madrid: UNED, 19862, 247-271] considera la posibilidad de diversos sistemas logicos
de relaciones de consecuencia irreducibles entre si, pero todos ellos parejamente coherentes y
cada uno capaz de justificarse en sus propios términos. Quizés puedan apreciarse en algin otro
—o0 en el propio Lewis (1912-1918)— unos escarceos previos. Ni que decir tiene que es anterior
la idea de variantes analiticas o filoséficas en 16gica: por ejemplo, desde mediados del s. XIX se
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Con todo, voy a aventurar un esquema del desarrollo de las légicas que
comprende tres fases principales en correspondencia con tres tendencias
dominantes o caracteristicas: Una fase 0, entre finales del s. XIX'y principios
del s. XX, cuando no parece discutirse la existencia de una légica universal,
aunque se reconozcan nidos de anomalias —e.g. las ideas de implicacién y
de inferencia— y diversas variantes programéticas que tienden a interpre-
tarse bien como variaciones mas o menos acertadas en torno a los principios
l6gicos, bien como expresiones mas o menos perspicuas y logradas de la
16gica; son tiempos de inquietud antes que mudanza. Una fase 1, entre los
afios 30 y 70, en la que se desarrollan l6gicas alternativas de diverso signo
—complementarias, divergentes, rivales—, por comparacién o por contraste
con una légica de referencia —al principio PM, luego la l6gica estandar. Una
fase 2, méas propia de los afios 80 y 90, en la que no s6lo aumenta la tendencia
hacia la diversificacién, sino que aparecen dos fenémenos notables ligados
a investigaciones «al otro lado del espejo»: (1) los ambitos de aplicacién
empiezan a decidir sobre la indole de la l6gica adecuada —a los casos ya
mencionados del analisis de la inferencia no monétona y del analisis del
discurso argumentativo podrian sumarse otros, como la evolucién del trata-
miento de la vaguedad en términos de conjuntos borrosos—; (2) la promocién
de «nuevas ciencias» en la periferia de la légica o en sus encrucijadas fron-
terizas con otras disciplinas —a tenor del manifiesto de van Benthem
(1997)%, de la interfaz multidisciplinaria entre légica, lenguaje, informacion,
ciencias cognitivas y de la computacién, puede nacer una nueva ciencia de
la informacién. A la luz de estos desarrollos, esta claro que las tonalidades
de la 16gica moderna antes apuntadas adquieren una coloracién tornasolada;
por ejemplo, la condicién y diversificacién teérica (b) se acentia —hasta el
punto de que no es infrecuente que las presentaciones de légicas no-estdndar
empiecen preguntandose «,qué es una légica?»—, mientras que (a), el papel
de l6gica subyacente en las teorias y demostraciones matematicas, pierde
parte del protagonismo que tenia en el segundo tercio del siglo en favor de
una composicién mas coral del anélisis l6gico: clara sefial es la creciente
multiplicacién de investigaciones bajo la rtbrica: «aplicaciones de instru-
mentos 16gicos al analisis del discurso». Asi pues, salta a la vista la dificultad
de reducir a un planteamiento unitario —a la consabida pregunta por «el
estado de la cuestién»— todos los problemas suscitados por las l6gicas no
estandar.

Bastar4 considerar un asunto capital: la determinacién de la relacién de
consecuencia. He aqui, en principio, una preocupacién distintiva de la légica,
siquiera sea porque una de sus tareas primordiales —no diré que la dnica
ni, en todo momento, la principal— consiste en la convalidacién e invalida-

habla de la dégica india», de la <hegeliana» o incluso luego de una dégica de los sentimientos»,
por contraste con el corpus légico tradicional; pero esto poco tiene que ver con la idea moderna
de sistemas o teorias égicas alternativas».

«Logic, language & information: the making of a new science?», Journal of Logic, Language
and Information, 6/1 (1997): 1-3.
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ci6n de argumentos. Esquematizando los argumentos deductivos en general
como secuentes del tipo: I, luego o, donde o es la conclusién y T' un conjunto
de premisas, decimos que «I", luego o» es un argumento vélido sélo si o se
sigue de T; de modo que toda deduccién vélida descansa en alguna relacion
de consecuencia. Pues bien, jqué se entiende por una relacién del tenor de
«o se sigue de I'»?. Méas precisamente, jqué se entiende por «o se sigue
légicamente de T»? O, también, jcémo o por qué dicha relacién es justamente
una relacién de consecuencia ldgica? Estas son preguntas no sélo familiares
en historia de la légica sino casi obligadas en filosofia de la légica. Pero,
adem4s, las versiones del «seguirse de» y el andlisis de relaciones de conse-
cuencia han cobrado especial relieve en el marco actual de la discusién en
torno a los sistemas y las teorfas 16gicas. Fue Tarski quien inici6 en el curso
de los afios 30 el estudio de sus dimensiones sistematico-deductiva, como
«operacién de consecuencia» sobre conjuntos de proposiciones, y logico-se-
mantica, en términos de «modelos». Hoy su caracterizaciéon sistematica se
ha convertido en un punto primordial de la definicién de (clases de) sistemas
inferenciales y de sistemas deductivos como ldgicas, segin muestran los
desarrollos de los afios 80 y 90 bien en una linea estructural tarskiana, hoy
clasica, o bien en otras lineas de exploracién al otro lado de este espejo. Por
afadidura, en torno a su caracterizacién semantica —«modelista»— se agita
buena parte de la discusién actual sobre el concepto de consecuencia légica®'.

Veamos, para empezar, el punto de la determinacién de las teorias l6gicas
en el marco general de los sistemas inferenciales. Un planteamiento sumario
puede ser el siguiente. Consideremos un sistema formal consistente en un
conjunto de férmulas F y una funcién Cn que transforma subconjuntos de F
en subconjuntos de F. Cn es una operacion de inferencia si el conjunto de las
inferencias de un conjunto de férmulas X comprende dicho conjunto X [i.e. si
la operacién es reflexiva o incluyente: X ¢ Cn(X)]; diremos el par <F, Cn> es
un sistema llamaremos «cerrado» si cumple las condiciones de transitividad
o de idempotencia [i.e. Cn(Cn(X)) ¢ Cn(X)] y de monotonia o estabilidad [i.e.
si X ¢ Y, entonces Cn(X) < Cn(Y)]. Y lo reconoceremos como un sistema
deductivo si satisface ademas las condiciones de compacidad y finitud [i.e.
si todo cuanto se infiera de X se infiere de los subconjuntos finitos de X:
CnX) c u{CnY: Y c X, siendo Y finito}. Esta caracterizaciéon puede aplicarse
a la relacion de deducibilidad, +, entre subconjuntos y férmulas de F, de modo
que [i] Xu{o} + o il si X+ o, XUY + oy [iii] si X v a0y {0}UZ - B, entonces

31 Son ejemplos de esos desarrollos R. Wéjcicki, Theory of logical calculi (Basic theory of
consequence operations), Dordrecht/Boston: Kluwer, 1988; J.P. Cleave, A study of logics, Oxford:
Clarendon Press, 1991; los ensayos compilados en D. Gabbay, ed. What is a logical system? Oxford:
Clarendon Press, 1994, se mueven en la perspectiva sistemadtica mds general que comprende
inferencias no monétonas. Por lo que concierne a la discusién del concepto de consecuencia légica,
el mas notorio agitador ha sido J. Etchemendy, The concept of logical consequence, Cambridge
(MA): Harvard University Press, 1990; sus ecos llegan hasta, por ejemplo, WH. Hanson, «The
concept of logical consequence», The Philosophical Review, 106/3 (1997): 365-409, una revisién
que no tiene visos de ser concluyente.
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XUZ + B; (iv) si X + o, hay algin subconjunto finito Y ¢ X tal que Y + a. A
su vez las condiciones (i), (ii) y (iii) son equivalentes respectivamente a los
principios estructurales: identidad, atenuacién y corte, de los sistemas de
secuentes de tipo Gentzen (1935-36). Sobre esta base cabe construir sistemas
légicos o teorias légicas de la consecuencia, e.g. mediante reglas de introduc-
cién y eliminacién de los operadores usuales [conectores, cuantificadores]
que determinan el «significado» o cometido deductivo de cada operador en
el marco de la teoria de la deducibilidad que los principios y las reglas, en
conjunto, configuran. Para evitar teorias triviales —donde cabe cualquier
regla o donde cualquier férmula resulta deducible—, las condiciones de in-
troduccién y eliminacién deberdn atenerse a ciertos requisitos como los de
conservaciéon y armonia. Los rasgos de reflexividad, transitividad, monotonia
reflejan formalmente el perfil cldsico de la relacién de consecuencia o de
seguirse-de; relacién que, conforme al rasgo afiadido de finitud, se supone
accesible deductivamente. Pues bien, las variaciones de esos supuestos, en
el plano de los principios estructurales o de las reglas, pueden comportar
diversos tipos de [dgicas alternativas. Por ejemplo, si la relacién de deduci-
bilidad reviste la forma X + Y, siendo Y una adicién o un conjunto disyuntivo
de férmulas, y se entiende en el sentido: «de X se sigue al menos un elemento
de Y» —aunque no pueda saberse formalmente cuél o cudles se sigan—, enton-
ces nos vemos antes las llamadas «légicas de conclusién multiple» —una de
cuyas variedades seria, segin Gentzen, la propia légica estandar. Otras varia-
ciones resultan de restricciones de los principios estructurales, cuando X, Y, Z
se toman no ya como conjuntos sino como listas de férmulas susceptibles de
permutacion y contraccién: dado X(= <o, ., &, >) + B, los elementos de X son
permutables si se da X'(= <o, o, o.>) + B; y dado X(= <o, o, o,>) + B, los
elementos de X son contraibles si vale también X'(= <o, (x‘2>) + PB. Las
variaciones con respecto a alguna de las condiciones o principios estructu-
rales dan lugar a las llamadas «l6gicas subestructurales» y alcanzan a tener
aplicaciones en diversas dreas interdisciplinares del andlisis légico, e.g. en
lingiiistica, en ciencias de la computacién, en ciencias cognitivas. Hay, por
ejemplo, l6gicas de la pertinencia («relevance logics») sin atenuacién; légicas
sin contraccién; légicas lineales, sin atenuacién ni contraccién; l6gicas de
tipo Lambek, sin atenuacién, ni contraccién, ni permutacién. En fin, la re-
nuncia a la condicién de monotonia abre un vasto horizonte de 16gicas no
monoténicas hacia el cual se encamina buena parte de las légicas aplicadas
en el presente trance del cambio de siglo. La cuestién sigue siendo, en todo
caso, qué significa en este contexto la denominacién comin de ldgicas. O,
dicho en términos maés generales, qué tienen que ver todos estas variaciones
sisteméaticas con la oscura nocién de inferencia y con la relacién crucial de
seguirse-de.

Pasemos, entonces, a un planteamiento maés franco y directo de este punto.
;Qué entendemos por «a se sigue de I'» 0, mas precisamente, por «o se sigue
légicamente de T»? Una dificultad inicial, ya detectada en las primeras
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escaramuzas con las logicas alternativas (e.g. Lewis 1932, «Alternative
systems of logic»), es el conflicto entre nuestras intuiciones o nociones «pre-
légicas» al respecto. Cabe reconocer que tales intuiciones son precipitados
culturales y responden a variaciones histéricas de las ideas sobre la légica,
asi que nuestros conflictos no dejan de ser una larga herencia envenenada.
El caso es que hoy nos movemos desde una concepcion, digamos, minimalista
de la relacién de consecuencia légica hasta una concepcién maximalista,
entre las que median distintas variantes. Segtn la concepcion minimalista,
«a. se sigue de I'» significa que el consecuente (o conclusién) o sera verdadero
siempre que lo sea el antecedente (o conjunto de premisas) I', de modo que
la consecuencia se distingue por ser una relacién preservadora o transmisora
de la verdad del antecedente al consecuente —esta nocién tiene un discurrir
guadiana por la historia de la l6gica desde Filén de Megara hasta nuestra
l6gica moderna®?. Segin la concepcion maximalista, «o se sigue légicamente
de T» significa que, siendo ¢’ y I’ un consecuente y un antecedente cuales-
quiera de la misma forma légica que o y T' respectivamente, si I’ fuera
verdadero, entonces necesariamente o seria verdadero —condici6én contra-
factica que descarta por improcedentes las reglas minimalistas del tenor de
«una verdad necesaria se sigue de cualquier proposicién» o «de una contra-
diccién se sigue cualquier cosa» u otras por el estilo. Ahora se supone que
la consecuencia l6gica retine, ademas de la virtud minima anterior, las ca-
racteristicas de formalidad, necesidad y pertinencia ilativa. Esta caracteri-
zacién también aparece y reaparece en diversos momentos, desde que
despunta en el silogismo candnico de Aristételes hasta nuestras logicas de
la pertinencia. Entre ambas concepciones se mueven las variantes que, ade-
més de la condicién minima de preservacién/transmisién de la verdad, re-
conocen el cardcter formal de la relacién (e.g. conforme a la idea de
«deducibilidad» de Bolzano), o su caracter necesario (e.g. la idea de «impli-
cacién analitica» atribuida a Crisipo), o su carédcter necesario y formal (e.g.
laidea de «consequentia» de Buridan o la de «<implicacién estricta» de Lewis).
Por no hablar de las subvariedades que pueden perfilar a su manera estas
caracteristicas, e.g. con arreglo a si el consecuente se halla contenido de
algin modo (formalmente, intensionalmente, noéticamente, etc.), o no, en el
antecedente. Una cuestién latente en esta discusién es si hay garantias —y
si las hay, cudles son— de la ilacién entre antecedente y consecuente, punto
que nos llevaria desde la indole propia del «seguirse de» —desde su condicién
semantica u «ontolégica»— hasta sus proyecciones inferenciales o cognitivas
—«epistémicas»—; en esta linea de transicién se dice, por ejemplo, que si o
se sigue légicamente de T, entonces la imposibilidad de que o sea falso si I’
fuera verdadero ha de ser reconocible a priori o en virtud de nuestra inte-
leccién de T. Por lo demés, el punto de calificar la relacién en cuestién como

32 por ejemplo, segiin PM: «La propiedad esencial que requerimos de una implicacién es esta:
‘o implicado por una proposicién verdadera es verdadero’, (I, parte I, sec. A. En edic. Principia
Mathematica to *56, Cambridge: Cambridge University Press, 1962, p. 94).
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relacién [6gica no deja de prestarse a discusiones ulteriores. Por ejemplo,
cabe acusar a ciertos tratamientos semaénticos de no distinguir entre las
implicaciones analiticas o las consecuencias materiales —e.g. del tenor de
«la pared es roja; luego, no es incolora»— y las consecuencias légicas, que se
han de suponer formales o validas en atencién a la forma légica de las
proposiciones concurrentes —en otras palabras, una relacién de consecuencia
légica media entre ciertas proposiciones dadas sélo si mediara igualmente
entre cualesquiera otras proposiciones de la misma forma légica que las
dadas; un argumento sélo es valido si lo es todo posible argumento de la
misma forma légica. Confiando la determinacién de la forma légica de una
proposicién a los términos que se distinguen como légicos en ella, cabria
pensar en un criterio distintive de sustitucién: o es una consecuencia légica
de T si toda sustitucién de las expresiones no légicas que haga verdadero el
antecedente T" hace verdadero el consecuente o. Pero la eficacia del criterio
corre el albur de la riqueza del lenguaje involucrado®. La nocién de inter-
pretacién depara un criterio alternativo cuya formulacién més socorrida es
la consabida versién semantica tarskiana: «o es consecuencia logica de T si
y sélo si todo modelo de T' es modelo de o». Esta concepcién «modelista»
concuerda con dos virtudes comtinmente asociadas a la légica: su neutralidad
tematica y su independencia con respecto a los recursos expresivos propios
del lenguaje empleado. Pero también puede verse acusada de -entre otras
cosas- limitarse a establecer una especie de correlacién input-output entre
sistemas de objetos y/o asignaciones de valores, sin hacerse cargo de la
especificidad de las relaciones légicas de consecuencia dentro del ambito
formal o estructuralmente acotado de las consecuencias seménticas. Para
dar cuenta y razén de la peculiaridad légica vuelven a presentarse las
condiciones de necesidad, pertinencia, aprioricidad, por separado o en con-
juncién. En todo caso, los criterios semanticos en general y, en particular, la
determinacién basica de la forma 16gica de las proposiciones suponen, a su
vez, la demarcacién entre sus términos o ingredientes extralégicos y sus
términos [dgicos. Por lo demds, cabria pensar a primera vista que la cuestién
de fijar qué es lo que hace que un término sea ldgico es un asunto méas
preciso y tratable que el problema de determinar qué es lo que hace que
una relaciéon de seguirse-de sea una consecuencia ldgica.

Pero también ahi nos encontramos, para empezar, con planteamientos
dispares y criterios contrapuestos. Bastara recordar dos direcciones princi-
pales: una ha partido de Gentzen (1934-35) y cobrado nuevo impulso desde
Prawitz (1965, 1971); la segunda procede de Tarski (1966)**. La primera

33 Puede considerarse un criterio quineano en la medida en que Quine define la verdad légica
como el enunciado que se mantiene verdadero en toda sustitucién de su vocabulario extraldgico.
Boolos, en el apéndice de su (1975) «On second order logic», ha mostrado que este planteamiento
no puede extenderse al caso de la consecuencia légica en el lenguaje «razonablemente rico»
postulado por Quine —vid. el ya citado Boolos (1998), p. 53.

4 CED. Prawitz, Natural deductiom, Stockholm: Almgvist & Wiksell, 1965; Ideas and results
in proof theory», en J. Fenstad, ed. Proc. second Scandinavian logic symposium, Amsterdam:
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propone una caracterizacién de los términos l6gicos como operadores defini-
dos, en el marco de una teoria de la deducibilidad, por unas reglas basicas
de introduccién y eliminacién que han de cumplir unas condiciones de ar-
monia e inversién: cada par de reglas o deducciones bésicas de introduc-
cién/eliminacién de un operador determinan su cometido deductivo en el
sentido de que la regla de introduccién establece las condiciones suficientes
para la deduccién de enunciados de la forma l6gica determinada por dicho
operador, mientras que la regla pareja de eliminacién sélo permite deducir
enunciados congruentes o «justificados» con arreglo a esas mismas condicio-
nes. Este planteamiento deductivo se atiene ante todo a la légica de primer
orden y, por lo regular, parece mejor avenido con los operadores (conectores,
cuantificadores) intuicionistas que con los clasicos. La segunda direccién se
mueve en una linea estructural y mas general de caracterizacién de los
términos légicos como constantes 16gicas, es decir: como expresiones de ob-
jetos que son invariantes con respecto a toda permutaciéon del dominio de
discurso. Este planteamiento se hace eco de la autonomia y de la neutralidad
tematica tadicionalmente asociadas a la l6gica, pero requiere precisiones
ulteriores para corregir su exceso de generalidad —e.g. las nociones mismas
de universo de discurso y conjunto vacio resultarian constantes légicas, de
modo que el criterio s6lo funcionaria como condicién necesaria en relacién
con los términos que suelen considerarse légicos. En cualquier caso, tanto
una como otra direccién pueden conducir a acotaciones dispares de los tér-
minos légicos, asi que su definicién —y, en particular, su identificacién con
los conectores y cuantificadores clasicos— sigue arrastrando un punto in-
cierto de tradicién y convencién. Para paliar esta impresién, cabe considerar
los términos légicos como una especie de términos T-tedricos, siendo T una
teoria légica, e introducir consideraciones metalégicas que nos ayuden a
dirimir la cuestién. Sabido es, por ejemplo, que los cuantificadores cldsicos
—el universal, «para todos y cada uno vale ...», y el particular o existencial,
«hay al menos uno para el que vale ...»—, en la medida en que conforman
una légica estandar de primer orden, 7T, gozan de las virtudes metal6gicas
propias de esta clase de teorias: todas las consecuenciag l6gicas que se sigan
de T son accesibles deductivamente, de manera que siempre que algo se siga
de T podremos saber que se sigue. Al tratarse de una virtud muy estimable
en una teoria légica, la calificacién de sus términos caracteristicos como
términos l6gicos parece justificada. Consideremos ahora la teoria T resul-
tante de introducir en T un cuantificador plural, «para muchos (la mayoria)
vale...», 0 la teoria 7™ resultante de afadir a T' un cuantificador finitario,

North Holland, 1971, pp. 235-307. A. Tarski, «What are logical notions?», edic. de J. Corcoran,
History and Philosophy of Logic, 7 (1966): 143-154. En L. Vega, «;La l6gica da explicaciones? El
caso de la relacién de consecuenciar, en AAVYV, Variacione sobre la explicacién, Madrid: UNED,
1990, pp. 135-209, hay una revisién del planteamiento de la consecuencia en términos de la
relacién de deducibilidad y de los operadores I6gicos. Pero la discusién ha seguido viva y pro-
ductiva en el curso de esta ultima década, e.g. a través de G. Sher, The bounds of logic, Cambridge
(MA): MIT Press/Bradford, 1991.
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«para finitamente muchos vale...». Ni 7" ni T% gozan de las propiedades de
completud y compacidad-7%, por afadidura, descarta el resultado Lowen-
heim-Skolem. En suma, las consecuencias logicas de estas extensiones ted-
ricas dejan de ser accesibles deductivamente. Segin esto, la presunta
calificacién légica de los nuevos candidatos quedarfa en entredicho®. Pero
la disyuntiva abierta por las dos direcciones de determinacién de los térmi-
nos légicos, en calidad de operadores deductivos o en calidad de constantes
estructurales, tiene mds calado y comporta una opcién entre dos orientacio-
nes generales y basicas del analisis [6gico. Si nos interesa la accesibilidad
de la relacién de consecuencia légica a través de un correlato méas préximo
como la deducibilidad, tenderemos a considerar légicos los operadores que
conforman la deduccién sistemética de secuentes y a seguir tomando la teoria
estandar de primer orden como la [égica de referencia. Si nos interesa mas,
en cambio, la investigacién y caracterizacién de estructuras, de modo que
otras virtudes metateéricas como la categoricidad cobren especial relieve,
tenderemos a considerar légicas las contantes invariantes y a tomarnos en
serio las l6gicas de segundo orden. En el primer caso, la dimensién filoséfica
del analisis 16gico privilegiada seria mas bien una dimensién epistemolédgica;
en el segundo, seria méas bien una dimensién ontoldgica.

En todo caso, al final nos hallamos ante no pocas cuestiones y opciones
abiertas que, al abrigo del roméntico dicho de F. von Schlegel: «El historiador
es un profeta que mira hacia atrds», cabe diagnosticar como sintomas de la
compleja situacién por la que hoy atraviesa la légica en camino hacia el siglo
venidero. Para terminar a la manera de los apartados anteriores, aventuraré
tres conclusiones en esta linea prospectiva. 1/ Segiin parece, a los intereses
y preocupaciones inicialmente dominantes en el campo del andlisis légico-
matematico por la convalidacién de las pruebas y la justificacion de las
teorias, vienen a sucederles nuevos intereses heuristicos en la exploracién
de estructuras, donde la légica ya no es tanto una instancia juridica (e.g.
epistemoldgica) como una caja de herramientas: un repertorio de lenguajes,
métodos y procedimientos al servicio de la investigacién. 2/ Esta condicién
instrumental se ve acentuada en los nuevos dmbitos interdisciplinarios de
las ciencias del lenguaje, de la computacidn, ciencias cognitivas, andlisis del
discurso, etc.; una suerte de colonias periféricas que generan formas de vida
propia al margen de la antigua metrépolis y del antiguo centro: la disciplina
de la légica estandar, la concepcién de la inferencia como trasunto de la
relacién seméntica clasica (reflexiva, transitiva, monétona) de consecuencia.
En algdn caso, e.g. dentro del vasto campo de la teoria de la argumentacion,
se ha llegado incluso a situaciones de rivalidad institucional y de competen-
cia escolar directa. 3/ Pero estos factores de dispersion no han anulado los
deseos de reunificacién relativa en una perspectiva mas general de la idea

% Naturalmente, no todas las extensiones de este género resultan anémalas en el mismo
sentido: por ejemplo, la introduccién usual del descriptor en una teoria légica estdndar T no
implica la pérdida de la completud o de la compacidad de 7.
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de sistema l6gico, por ejemplo en la linea de calculos de secuentes capaces
de integrar légicas clésicas, intuicionistas y lineales (vid. la propuesta de
Girard 1991), o de apuntar marcos generales de diversificacién y desarrollo
de sistemas inferenciales monoténicos y no monoténicos. El futuro se pre-
senta, como siempre, incierto.
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